
Santiago, veintiocho de noviembre de dos mil veinticuatro.

Proveyendo a fojas uno:

VISTOS:

1°. Lo dispuesto en el artículo 93, inciso primero, N° 3, e incisos cuarto, quinto y sexto de

la Constitución Política de la República.

2°. Lo establecido en los artículos 8°, letra d); 31, N° 3, y 61 y siguientes de la Ley

Orgánica Constitucional del Tribunal Constitucional,

RESUELVO:

1.- A los efectos contemplados en el artículo 64 de la Ley Orgánica Constitucional del

Tribunal Constitucional, comuníquese por oficio a S.E. el Presidente de la República.

2.- Desígnese Relator (a) a don (doña) Relator a don Sebastián López Magnasco.
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